
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3337

Art. 1).- APRUÉBASE la AMPLIACIÓN DEL ÁREA URBANA conforme inc. 3.2.2
Capítulo III- Creación y ampliación de Áreas Urbanas subdivisión del suelo
Ordenanza Nº 2.916/92.

Art. 2).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 2.995/93 Distritos Residenciales
en Distrito RS-9 (t.o. s/ O. 3.245/99) el que quedará redactado de la siguiente manera:
“66- Soutomayor, límite distrito RS-1, 68- Oroño, límite distrito Cba-1 y C4-1, 80-
Almafuerte, 85- Janssen, límite Distrito CR, línea de fondo oeste de las parcelas
frentistas a 83- Dr. Bielsa, prolongación de 83- Dr. Bielsa, 72- Alem, 85- Janssen”.

Art. 3).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 3245/99 Distritos de Reserva
para Residenciales en Distrito RRS-5 el que quedará redactado de la siguiente manera:
“el comprendido por las siguientes calles: 58- C. Bosch, prolongación de 95- Gral. Paz,
66- Soutomayor, 85- Janssen”.

Art. 4).- MODIFÍCASE la plancheta Nº 5 según lo establecido por Art. 2), 3) de la
presente.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 23 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 66.127-P-97 y 91.310-P-01.-
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